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	 ¿Qué se asegura? 	    	 ¿Qué no está asegurado?
	Los accidentes provocados intencionadamente por el 
asegurado.
	Las competiciones de velocidad, resistencia, carreras 
de cualquier naturaleza, sus entrenamientos y ensayos.
	Los hechos que no impliquen una lesión corporal que 
derive de una causa violenta, súbita, externa y ajena a 
la intencionalidad del asegurado.
	Los accidentes ocurridos en estado de embriaguez, 
sonambulismo, locura, riña o desafío.Las hernias, 
lumbago y las enfermedades en general cualquiera 
que sea su naturaleza.
	Los accidentes que sean fruto de ceguera, sordera u 
otro defecto físico no declarado.
	Los infartos agudos de miocardio.
	Las manipulaciones de electricidad en corrientes de 
alta tensión, etc.

El detalle completo de las coberturas excluidas está a disposición 
de los asegurados en las condiciones generales del producto.

Seguro de Accidentes
Documento de información sobre el producto de seguro 

Entidad aseguradora: ASISA VIDA, S.A.U. - España. D.G.S.FF.PP.: C-0801

Producto: ASISA AV Accidentes Compromiso 10

El presente documento facilita información general descriptiva del producto de seguro. La información precontractual y contractual com-
pleta relativa al producto se facilita en la nota informativa, en las condiciones generales y particulares y en el resto de documentación que 
se entrega con el contrato de seguro (póliza).

¿En qué consiste este tipo de seguro?
ASISA AV Accidentes Compromiso 10 es un seguro que cubre los accidentes que pueda sufrir el asegurado en cualquier lugar del mundo, 
salvo en el ejercicio de determinadas profesiones no asegurables.

GARANTÍAS INCLUIDAS:

	Capital en caso de fallecimiento por accidente: 30.000 
euros (*).

	 (Se considera accidente la lesión corporal que 
produzca la muerte inmediatamente o dentro de los 
24 meses siguientes a la fecha en la que se sufrió la 
lesión).

	Capital por Incapacidad permanente absoluta por 
accidente: 30.000 euros (*)

	(*) El capital inicial en ambas garantías se 
incrementará cada anualidad de vigencia del contrato 
en un 5%, hasta un máximo de 10 años.

El detalle completo de las coberturas incluidas está a disposición 
de los asegurados en las condiciones generales del producto.

	 ¿Existen restricciones en lo que  
respecta a la cobertura?
	 No son asegurables las personas con las siguientes 

actividades profesionales: Antenista, Bombero, 
Electricista de alta tensión, Jockey profesional, 
Leñador, Instalación de tejados, Cuidador de Animales 
de Zoo, Estibador, Funcionario de prisiones y Torero 
(incluyendo banderilleros y picadores.

	 La edad máxima de permanencia en el seguro es de 
70 años.

El detalle completo de las restricciones de cobertura está a 
disposición de los asegurados en las condiciones generales del 
producto.
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	 ¿Dónde estoy cubierto?
	En todo el mundo, excepto en aquellos países que se encuentren en conflicto bélico o armado.

	 ¿Cuáles son mis obligaciones?
•	 Facilitar a ASISA VIDA toda la información necesaria para valorar el riesgo antes de formalizar el contrato.

•	 Firmar el contrato de seguro y abonar la prima (precio del seguro) a ASISA VIDA.

•	 Comunicar a ASISA VIDA cualquier cambio en la información facilitada para la contratación durante toda la vigencia del contrato.

•	 Comunicar a ASISA VIDA la celebración de cualquier otro seguro de accidentes que se refiera a la misma persona.

•	 Comunicar a ASISA VIDA el cambio de domicilio del asegurado que figura en el contrato en los 8 días siguientes a producirse, 
así como el cambio de profesión que figura en la solicitud del seguro.

•	 En caso de siniestro, comunicar a ASISA VIDA su acaecimiento dentro del plazo máximo de 7 días de haberlo conocido, y darle 
toda clase de información sobre las circunstancias del mismo.

•	 Aminorar las consecuencias del siniestro utilizando los medios a su alcance para el pronto restablecimiento del asegurado.

	 ¿Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?
•	 La primera prima o fracción de ella será exigible una vez firmado el contrato. Posteriormente, las primas se pagarán 

anualmente. La prima anual es constante durante toda la vigencia del contrato.

•	 El pago de la prima se realiza por domiciliación bancaria.

	 ¿Cuándo comienza y finaliza la cobertura?
•	 La cobertura comienza en la fecha de inicio del contrato, tras el abono de la primera prima, y finaliza en la fecha prevista en las 

Condiciones Particulares, con posibilidad de prorrogas anuales, hasta un máximo de 10 años de vigencia. La cobertura concluye 
también al finalizar la anualidad en la que el asegurado alcance la edad de 70 años, en caso de ocurrencia del siniestro o si el 
asegurado desarrollara una actividad profesional de las no asegurables.

	 ¿Cómo puedo finalizar el contrato?
•	 El contratante puede oponerse a la prórroga del contrato con, al menos, un mes de antelación a la conclusión del período en 

curso hasta cumplirse los 10 años de vigencia del mismo, en que se extinguirá de manera autómatica.


